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Resolución Ministerial N.° 084-2022-Vivienda
Lineamientos para el análisis y diseño estructural de obras ubicadas en la zona de playa protegida

Resolución Ministerial N.° 084-2022-Vivienda

Lima, 17 de marzo del 2022

Vistos:

El Informe N.° 073-2022-Vivienda/VMCS-DGPRCS de la Dirección General de Políticas y Regulación en Construcción y Saneamiento (DGPRCS) sustentado en el Informe N.° 107-2022-Vivienda/VMCS-DGPRCS-DC de la Dirección de Construcción; el Informe N.° 183-2022-Vivienda/OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica (OGAJ); y,

Considerando:

Que, los artículos 5° y 6° de la Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS), establecen que el citado Ministerio es el órgano rector de las políticas nacionales y sectoriales dentro del ámbito de su competencia, entre otros, en materia de construcción, que son de obligatorio cumplimiento por los tres niveles de gobierno en el marco del proceso de descentralización, y en todo el territorio nacional; asimismo, tiene entre sus competencias exclusivas, dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y supervisión de las políticas nacionales y sectoriales;

Que, conforme al artículo 81 y al literal b) del artículo 82 del Reglamento de Organización y Funciones del MVCS, aprobado por el Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda, la DGPRCS es el órgano de línea del MVCS responsable de formular y proponer las políticas nacionales y sectoriales en las materias de construcción y saneamiento; así como, tiene entre sus funciones, proponer o aprobar y difundir normas, planes, reglamentos, lineamientos, directivas, procedimientos, metodologías, mecanismos y estándares, entre otros, de alcance nacional en las materias de construcción y saneamiento, en el marco de las políticas y normas que se vinculen;

Que, asimismo, el literal b) del artículo 85 del Reglamento de Organización y Funciones citado en el considerando precedente, establece que la Dirección de Construcción de la DGPRCS, tiene como función elaborar y difundir normas en materia de construcción, de alcance nacional, en coordinación con los actores involucrados y en armonía con la normatividad vigente;

Que, en la Recomendación N.° 1 del Informe de Auditoría N.° 004-2016-2-5303-AC, Auditoría de Cumplimiento al MVCS “A la Ejecución de la Alameda del litoral y creación del Parque conmemorativo de la Independencia del Perú en la localidad de Pisco Playa, distrito de Pisco, provincia de Pisco, departamento de Ica”, el Órgano de Control Institucional del MVCS recomienda que la DGPRCS, ante la carencia de marco normativo peruano que permita reducir daños y el riesgo de colapso en las estructuras ante un evento de inundación por efecto de oleajes o tsunami, formule y proponga para su aprobación una norma técnica referida al diseño en zonas de playa que integre y complemente las normas de la Autoridad Marítima Nacional;

Que, mediante la Resolución Ministerial N.° 031-2022-Vivienda se dispone la publicación del proyecto de resolución ministerial que aprueba los “Lineamientos para el análisis y diseño de estructuras en la zona de playa protegida con riesgo de inundación por oleajes anómalos o tsunamis” en la sede digital del MVCS (www.gob.pe/vivienda), por el plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación de la citada resolución ministerial en el Diario Oficial El Peruano, a efectos de recibir las sugerencias, comentarios o aportes de las personas interesadas; encargándose a la Dirección de Construcción de la DGPRCS la consolidación de los mismos;

Que, a través de los documentos del visto, la DGPRCS remite y sustenta la propuesta de “Lineamientos para el análisis y diseño estructural de obras ubicadas en la zona de playa protegida” para su aprobación; asimismo, señala que el Perú se encuentra ubicado en el borde oriental del Cinturón de Fuego del Océano Pacífico y que por sus características geográficas, hidrometeorológicas, geológicas, entre otras, está expuesto a la ocurrencia de fenómenos de origen natural, tales como sismos y tsunamis, cada uno de estos con sus propia magnitud, intensidad, distribución espacial y periodo de retorno, que podrían generar un gran número de víctimas y pérdidas económicas al país, ante la ocurrencia de oleajes anómalos ocasionados por diversos eventos naturales;

Que, ante esta situación de peligro y recogiendo la experiencia internacional, es necesario contar con un instrumento técnico-normativo de alcance nacional, que en adición a las Normas Técnicas del Reglamento Nacional de Edificaciones, aprobadas por el Decreto Supremo N.° 011-2006-Vivienda, sus modificatorias, y en concordancia con la normativa del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (Sinagerd), la normativa emitida por la Autoridad Marítima Nacional y otras aplicables en la materia, establezca los lineamientos técnicos mínimos para el análisis y diseño estructural correspondientes a obras de equipamiento urbano o de uso turístico y recreacional, a ser ejecutadas en la zona de playa protegida, debidamente autorizadas por la autoridad competente, con la finalidad de reducir los daños y el riesgo de colapso ante un evento de inundación por oleajes anómalos o tsunamis;

Que, a través del Informe N.° 183-2022-Vivienda/OGAJ, la OGAJ opina que en atención a lo sustentado por la DGPRCS, resulta legalmente viable que se expida la Resolución Ministerial para la aprobación de los “Lineamientos para el análisis y diseño estructural de obras ubicadas en la zona de playa protegida”;

Que, de acuerdo a lo expuesto, resulta viable aprobar los “Lineamientos para el análisis y diseño estructural de obras ubicadas en la zona de playa protegida”;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, y el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por el Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda, modificado por el Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda;

Se resuelve:

Artículo 1°.- Aprobación. Aprobar los “Lineamientos para el análisis y diseño estructural de obras ubicadas en la zona de playa protegida”, los mismos que forman parte integrante de la presente resolución ministerial.

Artículo 2°.- Publicación. Disponer la publicación de la presente resolución ministerial y de los “Lineamientos para el análisis y diseño estructural de obras ubicadas en la zona de playa protegida”, en la sede digital del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/vivienda), el mismo día de la publicación de la presente resolución ministerial y de los citados lineamientos en el Diario Oficial El Peruano.

Disposición Complementaria Transitoria

Única.- Normativa aplicable a proyectos en trámite. Los lineamientos aprobados en el artículo 1° de la presente resolución ministerial son aplicables a los proyectos que, a su entrada en vigencia, aún no cuenten con expediente técnico aprobado en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y/o que respecto de los cuales aún no se haya iniciado el procedimiento de licencia de edificación ante la municipalidad competente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Geiner Alvarado Lopez

Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento
Lineamientos para el análisis y diseño estructural de obras ubicadas en la zona de playa protegida
Capítulo I

Disposiciones generales
Artículo 1°.- Objeto. Establecer los lineamientos técnicos mínimos para el análisis y diseño estructural correspondientes a obras de equipamiento urbano o de uso turístico y recreacional, a ser ejecutadas en la zona de playa protegida, debidamente autorizados por la autoridad competente.
Artículo 2°.- Finalidad. La finalidad de los presentes lineamientos es reducir los daños y el riesgo de colapso de las obras a ser ejecutadas en la zona de playa protegida ante un evento de inundación por oleajes anómalos o tsunamis.
Artículo 3°.- Ámbito de aplicación.
3.1. Los presentes lineamientos se aplican de manera obligatoria al análisis y diseño estructural correspondientes a nuevas obras de equipamiento urbano o de uso turístico y recreacional, en adelante obra(s), ubicadas en la zona de playa protegida, debidamente autorizadas por autoridad competente.
3.2. Los presentes lineamientos se aplican de manera complementaria al Reglamento Nacional de Edificaciones, aprobado por el Decreto Supremo N° 011-2006-Vivienda y modificatorias (RNE), en lo que resulte aplicable, así como a las normas sectoriales vinculadas con procesos constructivos aprobadas por la autoridad competente; y en concordancia con la normativa del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (Sinagerd), la emitida por la Dirección de Hidrografía y Navegación y la Dirección General de Capitanías y Guardacostas de la Marina de Guerra del Perú.
Artículo 4°.- Definiciones. Para efectos de la aplicación de los presentes lineamientos, entiéndase por:
1. Área de playa: es el área donde la costa presenta una topografía plana, descubierta con declive suave hacia el mar y formada de arena o piedra, canto rodado o arena entremezclada con fango más una franja de hasta cincuenta (50) metros de ancho paralela a la línea de más alta marea.
2. Bore: es una larga rompiente de ola que se propaga sobre un cuerpo de agua en reposo y que tiene un incremento abrupto de la profundidad de agua en el frente cubierto con agua turbulenta. Cuando una ola de tsunami llega a la costa y se propaga tierra adentro, cerca de la línea costera, se forma un “bore” o series de bores a medida que éste se aproxima a la costa (Ver Figura 1).
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Figura 1: Esquema de un bore y una foto representativa.

Fuente: Guía para el Diseño de Estructuras de Desalojo Vertical en caso de Tsunami - FEMA P646.
3. Cargas: son las fuerzas externas o internas, que actúan sobre una estructura, ya sea por el peso propio de los materiales de construcción, el uso de la misma, los equipos y mobiliario que soporte, las fuerzas originadas por fenómenos naturales como sismos o tsunamis, entre otros.
4. Equipamiento urbano: de conformidad con lo establecido en la Norma Técnica G.040 Definiciones del RNE, es la edificación y/o el espacio de uso público destinado a brindar servicios de recreación, salud, educación, cultura, transporte, comunicaciones, seguridad, administración local, gobierno y/o servicios básicos.
5. Estudio Hidro-Oceanográfico: es el estudio que proporciona información de las características hidrográficas, oceanográficas, meteorológicas y geomorfológicas de un espacio geográfico específico en el ámbito marítimo, mediante un adecuado análisis que permita conocer su dinámica y las variaciones que en ella se podrían presentar por efecto de la operación, construcciones e instalaciones que se proyecten realizar.
6. Erosión: es la pérdida progresiva que se produce en los terrenos, debido a la acción física, química y biológica, resultando una modificación morfológica de la zona.
7. Línea de más alta marea (LAM): es aquella línea definida por el máximo valor de altura de marea registrada históricamente, y cuyo plano es interceptado en el terreno de la playa adyacente, a partir del cual se determinan las franjas ribereñas de los cincuenta (50) metros.
8. Marea: es el movimiento periódico y alternativo de ascenso y descenso del nivel del mar producidos por la atracción gravitacional que ejercen sobre la tierra, el sol y la luna principalmente.
9. Oleaje anómalo: se refiere al impacto del oleaje, o a la energía de las olas que se transfiere desde océano abierto hacia zonas costeras, este impacto depende del tamaño de las olas (altura de olas) y de la velocidad (frecuencia o periodo) con que se acercan hacia la costa.
10. Run-Up (R): es la diferencia entre la elevación de la máxima penetración del tsunami (línea de inundación) y el nivel del mar en el momento del tsunami. También se puede entender como la elevación alcanzada por el agua de mar, medida en relación a algún nivel de referencia establecido (nivel medio del mar, nivel del mar al momento del tsunami, etc.) y que es medido de manera ideal en un punto que es máximo local de la inundación horizontal. Cuando la elevación no es medida en el máximo de la inundación horizontal, se denomina profundidad de inundación.
Las alturas de run-up varían de manera importante debido a condiciones de sitio. La batimetría y la topografía del lugar tienen marcados efectos en las características de inundación resultantes. La configuración de las plataformas continentales y la línea costera también impacta en los fenómenos de refracción, reflexión y disminución de profundidad. Usualmente, se espera que una zona costera sea atacada por varias olas de tsunami donde la primera ola no necesariamente es la más grande.
11. Socavación: es la erosión localizada del terreno causada por el escurrimiento del agua.
12. Tsunami: es una serie de olas que ocurren de manera natural, como resultado de la alteración rápida y a gran escala, de un cuerpo de agua causado por sismos, deslizamientos de tierra en fondo marino, erupciones volcánicas.
Los tsunamis pueden ser de dos (02) tipos, dependiendo de la distancia del epicentro con respecto a la región costera:
a) Tsunami de origen lejano: tsunami originado por una fuente distante, generalmente a más de 1 000 km o a más de 3 horas de tiempo de viaje de las ondas de tsunami desde su origen.
b) Tsunami de origen cercano: tsunami proveniente de una fuente cercana cuyos efectos destructivos afectan a costas situadas a menos de una hora de viaje de la ola del tsunami o, generalmente, en un radio de 200 km desde el origen.
13. Zona de dominio restringido: es la franja de doscientos (200) metros ubicada a continuación de la franja de hasta cincuenta (50) metros paralela a la línea de más alta marea (Ver Figura 2), siempre que exista continuidad geográfica en toda esa área.

14. Zona de playa protegida: es la extensión superficial que comprende tanto el área de playa como a la zona de dominio restringido (Ver Figura 2).
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Figura 2: Área de Playa y Zona de Dominio Restringido.

Fuente: Elaboración propia
Capítulo II
Estudios y consideraciones previas
Artículo 5°.- Estudios previos al proyecto.
5.1. Para la intervención en la zona de playa protegida, de manera previa a la aplicación de los presentes lineamientos, se debe realizar los siguientes estudios:
1. Estudios de evaluación de riesgo (EVAR) por oleajes anómalos y tsunamis, de conformidad con lo establecido en la normativa emitida por el Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres (Cenepred).
2. Estudios hidro-oceanográficos, de acuerdo con lo dispuesto en los lineamientos establecidos en las Normas Técnicas Hidrográficas N° 45 - Evaluación Técnica - Elaboración de estudios hidro-oceanográficos, Hidronav 5174, emitidas por la Dirección de Hidrografía y Navegación de la Marina de Guerra del Perú, o documentos que la complementen o sustituyan, y la normativa aplicable que corresponda, emitida por la Dirección General de Capitanías y Guardacostas de la Marina de Guerra del Perú.
5.2. En las zonas de muy alto riesgo no mitigable que se encuentran en la zona de playa protegida, se debe cumplir con lo establecido en la normativa vigente.
Artículo 6°.- Responsabilidad del profesional a cargo del diseño estructural en un proyecto. El diseño estructural de una obra ubicada en la zona de playa protegida debidamente autorizado por autoridad competente es elaborado y suscrito por un/a ingeniero/a civil, habilitado/a por el Colegio de Ingenieros del Perú, el/la cual es responsable de su contenido.
Capítulo III

Determinación de cargas
Artículo 7°.- Amenazas consideradas. Las obras construidas en la zona de playa protegida están sujetas a la acción de fenómenos naturales. Los fenómenos naturales más significativos considerados en los presentes Lineamientos son la erosión, vientos fuertes, oleaje anómalo, sismos, licuación de suelo y tsunamis.
Artículo 8°.- Cargas de gravedad. Las cargas de gravedad debidas a las cargas muertas y vivas deben ser determinadas de acuerdo con lo estipulado en la Norma Técnica E.020 Cargas del RNE.
Artículo 9°.- Cargas de viento. Las cargas de viento deben ser determinadas considerando la ubicación y envergadura de la obra, de acuerdo con lo estipulado en la Norma Técnica E.020 Cargas del RNE.
Artículo 10.- Cargas por efectos en el terreno. Las cargas inducidas por los asentamientos, hundimientos, erosión y socavación del terreno deben ser incluidas en el análisis estructural.
Artículo 11.- Cargas por sismo. Las cargas generadas por un evento sísmico deben ser determinadas de acuerdo a lo estipulado en la Norma Técnica E.030 Diseño Sismorresistente del RNE.
Artículo 12.- Cargas por tsunami. Las cargas por tsunami deben ser incluidas en el análisis estructural, de acuerdo con lo estipulado en los “Lineamientos para el diseño de edificaciones para evacuación vertical frente a tsunamis”, aprobados por la Resolución Ministerial N° 219-2021-Vivienda (en adelante, “Lineamientos para el diseño de edificaciones para evacuación vertical frente a tsunamis”).

Artículo 13.- Cargas por oleaje anómalo.

13.1. El análisis estructural debe considerar las fuerzas de inundación generadas por oleaje anómalo cumpliendo las disposiciones de los presentes Lineamientos y en la medida que sean aplicables, de manera complementaria, las siguientes normas en su versión vigente y/o sus modificatorias:
1. “Minimum Design Loads and Associated Criteria for Bulding and Other Structures”, publicado el 2017 por la Sociedad Americana de Ingenieros Civiles (ASCE/SEI 7-16).
2. "Coastal Construction Manual” - FEMA P-55 / Volumen I/ Agosto 2011.

3. “Coastal Construction Manual” - FEMA P-55 / Volumen II/ Agosto 2011.

4. “Lineamientos para el diseño de edificaciones para evacuación vertical frente a tsunamis”.
13.2. Las fuerzas de inundación son aplicadas en las zonas de inundación en la zona de playa protegida, en concordancia con la información proporcionada por la Dirección de Hidrografía y Navegación de la Marina de Guerra del Perú al respecto.
13.3. Las profundidades máximas de inundación y las velocidades de flujo asociadas con las etapas de inundación por oleaje se determinan usando el procedimiento indicado en este artículo, el cual está basado en el análisis de la línea de gradiente de energía, para esto se debe contar con el límite de inundación horizontal (XR) y elevación run-up del oleaje (R) obtenidas de las cartas de inundación por oleaje anómalo (proporcionadas por la Dirección de Hidrografía y Navegación de la Marina de Guerra del Perú), así como con la elevación del perfil topográfico de máxima pendiente.
La velocidad de flujo calculada no será inferior a 3 m/s, ni mayor que el menor valor de 1,5 (ghmax)0,5 y 15,2 m/s.
La velocidad máxima (u) y la profundidad de inundación máxima (h) a lo largo del perfil topográfico de terreno se determinará usando el análisis de la línea de gradiente de energía. El perfil topográfico del terreno es representado por una serie de segmentos inclinados con un coeficiente de rugosidad (Manning) equivalente consistente con la macrorugosidad del terreno. El análisis de la línea de gradiente de energía se realiza de manera incremental de acuerdo a la ecuación (1) a lo largo del perfil del terreno, en un proceso repetitivo, desde el límite de inundación horizontal XR (donde la carga hidráulica es cero) hacia el sitio de interés (sitio analizado), a través de cálculos de cambio de carga hidráulica en cada segmento inclinado del terreno, como se muestra en la Figura 3.
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La velocidad del flujo se determina como función de la profundidad de inundación, en concordancia con el número de Froude, esta se obtendrá con la siguiente ecuación (3):
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Figura 3: Método de la línea de gradiente de energía para calcular la profundidad máxima y velocidad máxima del oleaje en el sitio de interés.

Fuente: “Coastal Construction Manual” - FEMA P-55 / Volumen I / Agosto 2011.
La rugosidad del terreno es un parámetro considerado para realizar el análisis de inundación asumiendo condiciones equivalentes. Se permite el uso de la Tabla 1 u otro valor que sustente el profesional a cargo del diseño estructural.
Tabla 1: Rugosidad de Manning (n) para el análisis de gradiente de energía.

	Descripción de la superficie rugosa
	n

	Fricción de la superficie del terreno cerca de la costa
	0,025-0,03

	Campo o terreno abierto
	0,025

	Otros casos
	0,03

	Edificaciones de densidad urbana
	0,04


Fuente: ASCE 7-16, Tabla 6.6-1.

13.4. El análisis estructural debe considerar las fuerzas hidrostáticas de presión lateral y fuerza de flotación en las estructuras construidas en la zona de inundación debido al nivel de aguas quietas por inundación o el movimiento lento del agua generado por el oleaje anómalo.
Las fuerzas hidrostáticas por inundación considerando el run-up de oleaje anómalo debe ser aplicada sobre la superficie de la estructura y elementos que estén en contacto con el agua, tanto sobre y debajo del nivel del terreno.

En caso de superficies expuestas directamente al agua, la altura de inundación se debe incrementar en 0,30 m. Las fuerzas hidrostáticas producidas por el agua de inundación deben ser calculadas de acuerdo con lo establecido en los “Lineamientos para el diseño de edificaciones para evacuación vertical frente a tsunamis”.
13.5. El análisis estructural debe considerar la acción de fuerzas hidrodinámicas (presión lateral estática equivalente, fuerzas hidrodinámicas laterales detalladas y presiones a asociadas con losas) en la estructura en la zona de inundación debido al movimiento del agua a altas velocidades generado por oleaje anómalo o tsunamis.
Las fuerzas hidrodinámicas inducidas a la obra o sobre sus componentes estructurales, deben calcularse de acuerdo con lo establecido en los “Lineamientos para el diseño de edificaciones para evacuación vertical frente a tsunamis”.
Excepcionalmente, cuando la velocidad del agua de inundación no supere los 3 m/s, se permite considerar la acción dinámica del agua como una carga hidrostática equivalente, incrementando el nivel de inundación para fines de diseño una altura de sobrecarga equivalente (dh) definida por la siguiente expresión:

[image: image6.emf]
La altura de sobrecarga equivalente debe ser añadida al nivel de inundación para las superficies de la estructura perpendiculares a la dirección del fluido de la inundación. Para superficies paralelas a la dirección del fluido de inundación se debe considerar solo el nivel de inundación.
13.6. La fuerza por oleaje se debe determinar por alguno de los siguientes métodos:

1. Procedimiento numérico avanzado del flujo de inundación.
2. Ensayos de laboratorio
3. Procedimiento analítico, según el cual las fuerzas por oleaje son generadas como resultado de la propagación de las olas sobre la superficie del agua golpeando las estructuras.
La altura de impacto de ola se debe calcular con la siguiente expresión:
Hb = 0,78ds
Ecuación 5
Donde:

Hb: Altura de impacto de ola (m)

ds: Altura local de aguas quietas (m), (Ver Figura 4)
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Figura 4: Altura de ola y nivel de aguas quietas.

Fuente: “Coastal Construction Manual” - FEMA P-55 / Volumen I/ Agosto 2011.
El nivel de aguas quietas se puede calcular usando la ecuación (6), por un procedimiento de análisis avanzado o por ensayos de laboratorio.

ds = 0,65(BFE - G)
Ecuación (6)

Donde:

BFE: Nivel de agua de inundación incluida de olas, con 1% de probabilidad de ser igual o excedida en un año determinado (m)

G: Nivel de terreno (m)

13.6.1. La fuerza resultante de la carga de impacto de ola en pilotes o columnas verticales rígidos actúa en el nivel de aguas quietas y se debe calcular con la siguiente expresión:

[image: image8.emf]
13.6.2. Este procedimiento asume que el muro vertical causa una reflexión de la ola que impacta el muro, con una altura de ola de 1,2ds respecto del nivel de aguas quietas.

La presión máxima y fuerza neta resultante del impacto de olas que actúa sobre muros rígidos verticales se puede calcular de las siguientes expresiones:
[image: image9.emf]
Tabla 2: Coeficiente dinámico de presión.

	Categoría de uso

Norma Técnica E.030
	Cp

	A
	3,5

	B
	3,2

	C
	2,8

	D
	1,6


Fuente: Tabla N° 5, Norma Técnica E.030 Diseño Sismorresistente del RNE.

El coeficiente dinámico de presión debe ser asignado de acuerdo con la categoría de uso de la obra según lo estipulado en la Tabla 2, en los casos que corresponda y en concordancia con las Tabla 1.5-1 y 5.4-1 de la Norma ASCE/SEI 7-16 Minimum Design Loads and Associated Criteria for Bulding and Other Structures para los casos no estipulados en la Norma Técnica E.030 Diseño Sismorresistente del RNE.
La Figura 5 muestra la condición asumida donde el agua impacta un muro vertical, con la cara opuesta del muro seca, es decir, no hay fluido detrás del muro. En el caso que el muro vertical se encuentre en contacto con el agua en ambos lados del muro, considerando el mismo nivel de aguas quietas a ambos lados del muro (Ver Figura 6), la fuerza neta debe ser calculada usando la ecuación (10), mientras que la presión máxima combinada debe calcularse con la ecuación (8).
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Figura 5: Presión de impacto de ola en muro vertical (muro seco en una cara).

Fuente: “Minimum Design Loads and Associated Criteria for Bulding and Other Structures”, publicado el 2017 por la Sociedad Americana de Ingenieros Civiles (ASCE/SEI 7-16).
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Figura 6: Presión de impacto de ola en muro vertical (muro mojado en ambas caras).

Fuente: “Minimum Design Loads and Associated Criteria for Bulding and Other Structures”, publicado el 2017 por la Sociedad Americana de Ingenieros Civiles (ASCE/SEI 7-16).

13.6.3. Para el caso de muros no verticales, la fuerza de impacto de olas calculadas con las ecuaciones (9) y (10) deben modificarse con la siguiente expresión:
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13.6.4. Para el caso en que la dirección de impacto de la ola sea oblícua respecto de la superficie del muro, la fuerza de impacto de olas calculadas con las ecuaciones (9) y (10) deben modificarse con la siguiente expresión:
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13.7. La fuerza de impacto sobre las estructuras como resultado del impacto de escombros u objetos transportados por el flujo de inundación deben ser calculadas de acuerdo con lo estipulado en los “Lineamientos para el diseño de edificaciones para evacuación vertical frente a tsunamis”.
Capítulo IV
Consideraciones para el análisis y diseño estructural
Artículo 14.- Análisis por sismo.
14.1. El análisis estructural por sismo debe realizarse de acuerdo con lo estipulado en Norma Técnica E.030 Diseño Sismorresistente del RNE.

14.2. El análisis de la cimentación debe realizarse conforme lo estipulado por la Norma Técnica E.050 Suelos y Cimentaciones del RNE.
Artículo 15.- Análisis por tsunami. El análisis por tsunami debe realizarse de acuerdo con lo establecido en los “Lineamientos para el diseño de edificaciones para evacuación vertical frente a tsunamis”.
Artículo 16.- Análisis por oleaje anómalo.

16.1. Para el análisis de las cargas por oleaje anómalo, el factor de importancia por tsunami Itsu indicado en el sub numeral 8.2.1 del numeral 8.2 del artículo 8° de los “Lineamientos para el diseño de edificaciones para evacuación vertical frente a tsunamis”, debe ser reemplazado por el factor de uso de la edificación (U) de acuerdo con la Tabla N° 5 de la Norma Técnica E.030 Diseño Sismorresistente del RNE.
16.2. El análisis por cargas de oleaje anómalo no debe considerarse de manera simultánea con el análisis por sismo o tsunami.
16.3. Las fuerzas hidrostáticas deben ser contempladas cuando el fluido de inundación está en contacto con la obra o sus componentes ejerciendo presión lateral o vertical (flotación).
16.4. En el frente de la obra donde impacta la ola se debe considerar la mayor entre las fuerzas de impacto de ola y la fuerza hidrodinámica. La fuerza hidrodinámica debe ser considerada en el resto de los elementos de la obra en contacto con el fluido de inundación.
16.5. La fuerza de impacto por escombros debe ser contemplada únicamente en un elemento columna, pilote o esquina de muro. La selección del elemento donde ocurre el impacto de escombros debe ser escogida a criterio del diseñador tomando en cuenta la ubicación más desfavorable.
16.6. La combinación de cargas por oleaje anómalo debe determinarse de la siguiente manera:
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Artículo 17.- Consideraciones generales para el diseño estructural.
17.1. Las obras a ser construidas en la zona de playa protegida deben ser diseñadas para resistir:
1. Las fuerzas sísmicas, de acuerdo con la Norma Técnica E.030 Diseño Sismorresistente del RNE;
2. Las fuerzas generadas por el consecuente tsunami, de acuerdo con los casos y combinaciones de carga definidos en los numerales 11.2 y 11.3 del artículo 11 de los “Lineamientos para el diseño de edificaciones para evacuación vertical frente a tsunamis”, y;
3. Las cargas establecidas en los presentes lineamientos.
17.2. El diseño estructural de las obras en la zona de playa protegida está orientado a:
1. Reducir los daños de las obras.
2. Reducir el riesgo de colapso de las obras.
3. Evitar el volteo de la obra.
4. Evitar el deslizamiento de la obra.
17.3. El diseño estructural de la obra y sus componentes se debe realizar considerando el RNE, cumpliendo las disposiciones de los presentes Lineamientos y en la medida que sean aplicables de manera complementaria las siguientes normas en su versión vigente y/o sus modificatorias:

1. “Minimum Design Loads and Associated Criteria for Bulding and Other Structures”, publicado el 2017 por la Sociedad Americana de Ingenieros Civiles (ASCE/SEI 7-16).

2. “Coastal Construction Manual” - FEMA P-55 / Volumen I/ Agosto 2011.

3. “Coastal Construction Manual” - FEMA P-55 / Volumen II/ Agosto 2011.

4. “Lineamientos para el diseño de edificaciones para evacuación vertical frente a tsunamis”.
Capítulo V
Diseño de cimentaciones de estructuras resistentes a oleajes anómalos y tsunamis
Artículo 18.- Consideraciones generales para el diseño de cimentaciones de estructuras resistentes a oleajes anómalos y tsunamis.
18.1. Las cimentaciones de las estructuras para una obra deben diseñarse luego de realizar el Estudio de Mecánica de Suelos (EMS), de acuerdo a lo indicado en la Norma Técnica E.050 Suelos y Cimentaciones del RNE y las disposiciones del presente capítulo.
18.2. El diseño de las cimentaciones de las estructuras de la obra debe considerar las disposiciones indicadas en la Norma Técnica E.050 Suelos y Cimentaciones del RNE, para el diseño de cimentaciones y todas las exigencias establecidas en los presentes lineamientos.
18.3. Los lineamientos constituyen exigencias mínimas para el diseño de las cimentaciones de estructuras de la obra.

18.4. El diseño de las cimentaciones de las estructuras de la obra debe considerar los efectos producidos por el oleaje anómalo y sus efectos asociados (socavación por oleaje anómalo y fuerzas actuantes inducidas), por el sismo, tsunami y fenómenos asociados (la licuación de suelos, socavación por tsunami y las respectivas fuerzas actuantes inducidas).
18.5. Las cimentaciones de las estructuras de una obra deben estar apoyadas por debajo de la profundidad de socavación (Dsoc) producida por el oleaje anómalo y tsunami, nivel a partir del cual, debe medirse la profundidad de cimentación (Df).
18.6. El estrato de suelo localizado entre la superficie natural de terreno y la profundidad de socavación (Dsoc), no debe ser considerado como componente de las fuerzas resistentes durante el cálculo de estabilidad de las cimentaciones de las estructuras de la obra. Dicho estrato de suelo debe ser considerado en el cálculo de las fuerzas actuantes que desestabilizan a la cimentación. A pesar de las consideraciones anteriormente dispuestas, se debe contemplar un sistema de protección contra la socavación por oleaje y tsunami (enrocados, tierra reforzada, mejoramiento de suelos, entre otros), para mitigar la pérdida de terreno que confina las cimentaciones.
18.7. En base a las características resistentes del terreno de fundación en condiciones post sismo y a las medidas a partir del nivel de socavación, el profesional responsable (PR) señalado en la Norma Técnica E.050 Suelos y Cimentaciones del RNE (en adelante, PR), debe definir el uso de cimentaciones superficiales o profundas, así como justificar la necesidad de alguna técnica complementaria de mejoramiento de suelos en zonas que sean potencialmente licuables o con muy baja capacidad para resistir las fuerzas requeridas durante el diseño de una obra.
18.8. Las cimentaciones de las estructuras de una obra son diseñadas considerando los factores de seguridad mínimos establecidos en el numeral 27.2 del artículo 27 de los presente lineamientos. Las técnicas complementarias de mejoramiento de suelos referidas en numeral precedente, se admiten sólo para ofrecer mayor nivel de seguridad (incrementar los factores de seguridad para las que fueron diseñadas las cimentaciones) y garantizar el buen desempeño suelo-estructura de las cimentaciones de las estructuras de la obra, cuando el PR así lo considere y justifique.
18.9. Si las bases de las columnas, placas o muros estructurales de los niveles más bajos de las estructuras están sometidas a cargas axiales en tracción y dichas cargas no puedan ser absorbidas por el peso propio de cimentaciones superficiales, el PR, debe contemplar el uso de cimentaciones profundas o la instalación de elementos que estén diseñados a tensión inducida al terreno de fundación, como pilotes, pilas, anclajes, entre otros.
18.10. Las cimentaciones de las estructuras de una obra que se encuentren apoyadas sobre suelos o rocas con alta permeabilidad vertical (kv ≥ 1x10-3 cm/s), que están en contacto directo con el oleaje anómalo y tsunami o incluso zonas cercanas al run-up de oleaje anómalo (se considera que el nivel freático ascenderá hasta la cota de inundación), se deben considerar la reducción de la capacidad portante del terreno y adicionalmente, la fuerza de flotación.
18.11. En caso de rocas y algunos suelos que tengan buena capacidad portante, buena resistencia a la socavación y no presenten problemas especiales como licuación, colapso y otros definidos en la Norma Técnica E.050 Suelos y Cimentaciones del RNE, se admite el uso de cimentaciones superficiales con vigas de cimentación en todas las direcciones para formar anillos rígidos, siempre y cuando su diseño cumpla las disposiciones establecidas en los presentes lineamientos.
18.12. En las obras se debe evitar la construcción de sótanos para reducir los efectos de las fuerzas de flotación generadas por la intromisión del oleaje anómalo y el tsunami. En caso el proyecto demande el uso de sótanos u otras obras soterradas, el PR debe diseñar las cimentaciones según lo dispuesto en el presente capítulo.
18.13. Para todos los aspectos no precisados en el presente capítulo, correspondiente al diseño de las cimentaciones de las obras sometidas a oleajes anómalos, se debe usar el documento: “Coastal Construction Manual, Principles and Practices of Planning, Siting, Designing, Constructing, and Maintaining Residential Buildings in Coastal Areas” publicado en 2011 por la Agencia Federal de Manejo de Emergencias (FEMA - P-55).
Artículo 19.- Caracterización del terreno.
19.1. En los EMS realizados con fines de diseño de las cimentaciones, la profundidad mínima de exploración se debe realizar de acuerdo con lo indicado en el numeral 21.1 del artículo 21 de los “Lineamientos para el diseño de edificaciones para evacuación vertical frente a tsunamis”. Para la determinación de la profundidad de investigación se requiere la profundidad de socavación (Dsoc), la cual debe ser la mayor obtenida entre los efectos del flujo por oleaje anómalo y flujo por tsunami.
La profundidad de socavación por oleaje anómalo se determina de acuerdo al numeral 21.1 del artículo 21 de los citados lineamientos, mientras que la profundidad de socavación por tsunami se determina según el numeral 22.1 de su artículo 22.
19.2. El número de puntos de exploración (n) y los ensayos geotécnicos se deben realizar de acuerdo con lo dispuesto en los literales b) y f) del sub numeral 15.3.2 del numeral 15.3 del artículo 15 de la Norma Técnica E.050 Suelos y Cimentaciones del RNE, respectivamente.
Cuando por la historia sísmica del lugar exista la posibilidad de ocurrencia de licuación, los métodos de exploración de los suelos pueden tomar como referencia la Norma Técnica Peruana NTP 339.133:1999 (revisada el 2019) SUELOS. Método de ensayo de penetración estándar SPT y/o la Norma Técnica Peruana NTP 339.148:2000 (revisada el 2019) SUELOS. Ensayo de penetración cuasi-estática profunda de suelos con cono y cono de fricción, u otras normas equivalentes o superiores.
19.3. La caracterización del perfil sísmico del terreno se debe realizar según lo indicado en el sub numeral 21.3.1 del numeral 21.3 de los “Lineamientos para el diseño de edificaciones para evacuación vertical frente a tsunamis”.
Para los perfiles de suelo o clase de sitio según el Vs30 (ó Vs), es la velocidad de onda de corte promedio de los primeros 30 m superiores del perfil de suelo, medidos desde el nivel del fondo de cimentación, de acuerdo a lo indicado del sub numeral 12.1 del artículo 12 de la Norma Técnica E.030 Diseño Sismorresistente del RNE, se debe emplear el espectro de diseño de acuerdo a lo indicado en el sub numeral 21.3.2 del numeral 21.3 del artículo 21 de los “Lineamientos para el diseño de edificaciones para evacuación vertical frente a tsunamis”.
Artículo 20.- Problemas especiales de cimentación.
20.1. El PR debe verificar la existencia o no de suelos colapsables alrededor de las estructuras o debajo de las cimentaciones, aplicando lo mencionado en el artículo 35 de la Norma Técnica E.050 Suelos y Cimentaciones del RNE.
20.2. El PR debe verificar la existencia o no del ataque químico de los suelos y/o del agua marina que circunden la cimentación (superficial o profunda) aplicando lo mencionado en el artículo 36 de la citada Norma Técnica E.050 Suelos y Cimentaciones del RNE.
20.3. El PR debe verificar la existencia o no de suelos expansivos alrededor de las estructuras o debajo de las cimentaciones, aplicando lo mencionado en el artículo 37 de la Norma Técnica E.050 Suelos y Cimentaciones del RNE.
20.4. Cuando la historia sísmica del lugar describe la posibilidad de ocurrencia de licuación de suelos, el EMS debe incluir un Análisis Determinístico y Probabilístico del Potencial de Licuación de acuerdo con lo indicado en el artículo 38 de la Norma Técnica E.050 Suelos y Cimentaciones del RNE; además, el factor de seguridad por licuación de suelos no debe ser inferior a lo indicado en el sub numeral 38.5.8 de su numeral 38.5.
La evaluación del potencial de licuación debe incluir la evaluación de asentamientos y desplazamiento lateral.
20.5. En caso las estructuras requieran de obras de sostenimiento, el PR debe incluir el diseño de las obras de sostenimiento, de acuerdo con lo indicado en el artículo 39 de la precitada Norma Técnica E.050 Suelos y Cimentaciones del RNE.
Artículo 21.- Efectos por oleaje anómalos.
21.1. La socavación está asociada por la fuerza de arrastre del retroceso de las olas luego de alcanzar la superficie del terreno y depende si ésta inunda a elementos como columnas, muros y estructuras enterradas. La profundidad de socavación (Dsoc) se determina como sigue:

1. Para estructuras como columnas (o pilotes), la socavación por oleaje es Dsoc = 2,0 d, donde “d” es el diámetro de la columna o diagonal máxima de una sección rectangular. Para plateas o losas de concreto, la socavación máxima no debe ser superior a 3 m ni inferior a 1,5 m.

2. Para grupo pilote, la socavación se determina como tres veces la socavación de un pilote individual (Dsoc) más el ancho de viga de cimentación, es igual a Dsoc = 6,0 d+ 0,6 en metros.

3. Para muros y estructuras cerradas, la socavación por oleaje es Dsoc = 0,15 L, donde “L” es la longitud del elemento que se opone al flujo de las olas. La socavación máxima para estas estructuras no debe ser superior a 3m.
21.2. Los suelos granulares son saturados cuando son cubiertos por el oleaje anómalo, generándose un incremento de presión del agua conocido como subpresión y se aplica a la base de las cimentaciones superficiales (cimientos corridos, cimentaciones aisladas, losa o platea) generando la fuerza de levantamiento, con excepción para las cimentaciones profundas. La subpresión se determina como se indica el subnumeral 8.1.4 del numeral 8.1 del artículo 8° de los “Lineamientos para el diseño de edificaciones para evacuación vertical frente a tsunamis”.
Artículo 22.- Efectos por tsunami.
22.1. La profundidad de socavación debe calcularse de acuerdo con lo indicado en el numeral 23.1 del artículo 23 de los “Lineamientos para el diseño de edificaciones para evacuación vertical frente a tsunamis”.
22.2. Los suelos granulares son saturados cuando son cubiertos por el tsunami, generándose un incremento de presión del agua conocido como subpresión, y se aplica a la base de las cimentaciones superficiales (cimientos corridos, cimentaciones aisladas, losa o platea) generando la fuerza de levantamiento, con excepción para las cimentaciones profundas. La subpresión se determina como se indica el subnumeral 8.1.4 del numeral 8.1 del artículo 8° de los “Lineamientos para el diseño de edificaciones para evacuación vertical frente a tsunamis”, aprobados mediante Resolución Ministerial N° 219-2021-Vivienda.
Artículo 23.- Análisis de las condiciones de la cimentación.
23.1. El análisis de la cimentación se realiza de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica E.050 Suelos y Cimentaciones del RNE. Asimismo, el profesional a cargo del diseño estructural del proyecto debe considerar adicionalmente a las cargas de gravedad y sísmica, las cargas que ocasione el oleaje anómalo y tsunami en la cimentación.
23.2. Las cimentaciones superficiales deben estar unidas en todas las direcciones con vigas de cimentación para incrementar su rigidez y estabilidad.
23.3. El diseño de cimentaciones profundas en zonas de suelos licuables debe considerar la longitud del pilote no arriostrada (como consecuencia de asentamientos por licuación y socavación) y debe resistir los desplazamientos horizontales causados por la licuación.
23.4. El diseño de cimentaciones profundas debe tener en cuenta el aumento de las demandas debido a las cargas generadas por el oleaje anómalo y tsunami.
23.5. En zonas afectadas por licuación de suelos, el PR debe realizar el análisis y diseño de acuerdo con lo indicado en el artículo 38 de la precitada Norma Técnica E.050 Suelos y Cimentaciones del RNE.
Artículo 24.- Parámetros de resistencia del suelo.
24.1. Los parámetros de resistencia del suelo, según la condición de carga son utilizados para determinar capacidad de carga según lo indicado en el artículo 20 de la Norma Técnica E.050 Suelos y Cimentaciones del RNE. Dado que las obras están sometidas a oleaje anómalo, sismo y tsunami, el suelo se considera como sumergido.
24.2. La resistencia del suelo se reduce o se degrada ante la acción de cargas dinámicas cíclicas como la acción de cargas por sismo, por oleajes y tsunami. El PR debe considerar y determinar la reducción de las propiedades mecánicas del suelo de cimentación por los efectos de sismo, oleaje, tsunami, y el nivel freático; este último se considera como la cota de inundación (por oleaje anómalo y tsunami) en el sitio de análisis.
24.3. Los parámetros de resistencia del suelo se determinan de acuerdo a la carga dinámica cíclica y se consideran las siguientes condiciones por oleaje, sismo y tsunami:
1. Para los suelos cohesivos, los parámetros de resistencia del suelo (Cdy) deben considerarse en condición saturada, no consolidada no drenada y se debe reducir al 80% de la resistencia no drenada estática (Su =Cuu=C), es decir, Cdy=0,80 C.

2. Para los suelos granulares, el parámetro de resistencia como el ángulo de fricción interna (φdy), es menor en 2ºa la resistencia en condición estática (φ’), es decir, φdy= φ’-2º.

Artículo 25.- Cimentaciones superficiales.
25.1. La capacidad de carga admisible o capacidad portante se debe calcular de acuerdo con lo indicado en la Norma Técnica E.050 Suelos y Cimentaciones del RNE.
25.2. Los asentamientos de la cimentación se determinan de acuerdo con lo indicado en el artículo 18 de la Norma Técnica E.050 Suelos y Cimentaciones del RNE.
25.3. Los asentamientos diferenciales deben calcularse según el tipo de la obra y de acuerdo con lo indicado en el artículo 19 de la Norma Técnica E.050 Suelos y Cimentaciones del RNE.
Artículo 26.- Cimentaciones profundas. El diseño de las cimentaciones profundas se debe ejecutar de acuerdo con lo indicado en el Capítulo V de la Norma Técnica E.050 Suelos y Cimentaciones del RNE.
Artículo 27.- Estabilidad general.
27.1. Las estructuras de la obra deben ser estables durante su vida útil y deben soportar cargas en servicio, cargas por oleajes, cargas por sismo y cargas por tsunami. La estabilidad se debe evaluar mediante los factores de seguridad. Los factores de seguridad mínimos para la capacidad portante, deslizamiento y volteo son los indicados en la Norma Técnica E.050 Suelos y Cimentaciones del RNE y en los “Lineamientos para el diseño de edificaciones para evacuación vertical frente a tsunamis”.
27.2. En el diseño de las cimentaciones de las estructuras de la obra en condición de carga estática y oleaje anómalo, se debe cumplir los factores de seguridad mínimos establecidos en la Tabla 3 para las cimentaciones superficiales, y la Tabla 4 para las Cimentaciones profundas de los presentes lineamientos; además, en el diseño con la condición sísmica y tsunami se debe emplear lo indicado en el numeral 24.9 del artículo 24 de los “Lineamientos para el diseño de edificaciones para evacuación vertical frente a tsunamis”.

Tabla 3: Factores de Seguridad Mínimos - Cimentaciones Superficiales.
	Condición
	Análisis
	FS

	Estática
	Capacidad portante
	3,00

	Oleaje anómalo
	Capacidad portante
	3,00

	
	Resistencia al deslizamiento
	1,50

	
	Resistencia al volteo
	1,50

	
	Resistencia al levantamiento
	1,30


Fuente: Elaboración propia en base a la Norma Técnica E.050 Suelos y Cimentaciones del RNE y en la Sección 3.8 Factor de Seguridad de Flotación del Manual “Stability Analysis of Concrete Structures” (2005) del Cuerpo de Ingenieros de los Armada de Estados Unidos (US Army Corps of Enginners, USACE).
Tabla 4: Factores de Seguridad Mínimos - Cimentaciones Profundas.
	Condición
	Análisis
	FS

	Estática
	Capacidad de Carga Individual
	2,00

	
	Capacidad de Carga - Grupo
	3,00

	Oleaje anómalo
	Capacidad de Carga Individual
	2,00

	
	Resistencia al deslizamiento
	1,50

	
	Resistencia al volteo
	1,50

	
	Resistencia al levantamiento
	1,30


Fuente: Elaboración propia en base a la Norma Técnica E.050 Suelos y Cimentaciones del RNE y en la Sección 3.8 Factor de Seguridad de Flotación del Manual “Stability Analysis of Concrete Structures” (2005) del Cuerpo de Ingenieros de los Armada de Estados Unidos (US Army Corps of Enginners, USACE).
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